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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. · 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Junto con el presente mensaje tengo a bien some­

ter a la elevada consideración del Congreso Nacional, por el 

honroso conducto de esa Cámara Legislativa, un proyecto de l ey 

mediante el cual se prohibe la fabri cación, importación, venta 

o uso de colchones, colchonetas y prendas de vestir, confeccio­

nados con materiales que hubieran sido usados , en cualquier for­

ma, por otras personas, así como prohibiendo la importación de 

materiales usados que puedan ser destinados a la fabricación en 

el país de los efsctos ya mencionados. 

En el proyecto de ley en referencia además de en­

cargar a las autoridades aduaneras y sanitarias vslar por el 

cumplimiento de sus disposiciones, se establecen las sanciones 

correspondientes a la violación de las mismas . 

En vista de que la finalidad a que tiende el re 

ferido proyecto es la salvaguarda , protección y seguridad que ~~ 
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se debe a la salud pública, confío en que habrá 

la aprobación del Honorable Congreso Nacional. 

Dios, P tr·a y Libertad. 

~ 

J SCNADO 
1 CA. )QM. H V.A 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art . 1.- Queda prohibido por la presente ley, fabricar, 

importar, vender o usar colchones, colchonetas y prendas de 

vestir confeccionados con materialss que hubieran sido usados, 

en cualquier forma, por otras personas. 

Art. 2. - Se prohibe además la importación de materiales 

usados y que puedan ser destinados a la fabricación, en el país, 

de colchones, colchonetas y prendas de vestir . 

Art . 3.- Las autoridades aduaneras y sanitarias quedan en­

cargadas de velar por el exacto cumplimiento de estas disposi­

ciones. 

Art. 4.- Las autoridades sanitarias están obligadas a in­

cautarse de los efectos fabricados, importados, vendidos o usa­

dos en violación de la presente ley, debiendo someter a los in­

fractores a los tribunales correspondientes, los cuales , cuando 

fuere procedente, ordenarán el comiso y destrucción de los efec­

tos incautados . 

.Art . 5.- Las violaciones a la presente ley , serán castiga­

das con multa de $100.00 a ~500 .00 o con prisión de uno a seis 

meses. En caso de reincidencia se podrán aplicar ambas penas a 

la vez. 

DADA & & & 
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Honorables Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Sanidad y Asistencia 

Pl1blica, ha estud14do detenidamente el proyecto de ley que prohi-
• be importar, vender, usar oolohones, colchonetas y prendas de ,,, 

vestir oonteooionados oon materiales que hubieron sido usados, 

en cualquier forma por otras personas, as! oomo prohibe trunbi,n 

la importac16n de material.es usados y que puedan ser destinados 

a la tabrioac16n en el pais de colchones, colchonetas y prendas 

de vestir. 

Nada mas razonable q~e estas prohibiciones porque 

esos materiales usados pueden provenir de prendas de cama o de 

vestir, de uso de personas que hayan sufrido enfermedades trasmi­

sibles por dicho material contruninndo. 

Por tanto la Oomisi6n aconseja al Honorable Senado 

de la República la aceptación de dicho proyecto. 

Agosto 29 de 1945. 

LA COMISION: 

Dar:!o Oont ra✓ 
Presiden e 

f:;;1.h~ 
Vioep~~ J identy' ____,, ---- . ' E enio Matos hijo, · 

Seoretario 

1 
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Oiudnd TruJil;.o , 
Di.atrito clü Buuto Donint;o , 

~-SO do ngoot.o do 1945 º 

Generulí nino l)r . Rnfncl L. Tru,Jillo U<>liuu , 
:>roaidente do ln Hopúh.lion y 
Bcmefu.otor de .!.a Putria, 
Ciudad Trujil.l<>.-

l!onornble Se1 or Presidente. 

Tongo el honor do nvi:mr n ustod raoiho de ou nmH.mje 
no. 20163 ele feoha 27 dol corrionte y füü unexo 1>royecto do ley 
J>or cuyo .10u1o ue 4)rohil>o lu. fu.hr.iouoi611, i1:iportuci6n , vento. o 
uso do oo ... o •• onos, oolchonotaa y .1>ronda.1 clo vootir, coni'oooiona­
doa con Iilateriu.loa que huhiei·nn nielo usu<los, en cuoJ.quier for.mn, 
por otru.a personas, usi eouo 1>roh:!.bient1.o lti. iuportuoi6n de mate­
rinles mn<loa que ¡moclon uer doutinados o. ln tnhrioación en el 
pnis do los el"'octos ya nonc:ionndon. 

Pl.ó.oone couw1icarle <tuo el Senn.do u.prob6 dicho proyec­
to do ley y lo remi ti6 a ln C{u~nrn <10 DiputadoEJ, pnru loa fines 
o ons ti tu.oionulon .. 

Con Gcntmientos c1o ln r:uís diatinguidfl oonoidern.oión, 
au1udo u ustC(l r:my ntento.nunte, 

l<l o 

nr. 

e lo. Oonolm, 
,'.Jenndo . 



Ciudud TJ.•u,jillo, 
I>iatr:U;o do Santo Doniugo, 

ao (lo agonto <le 1945. 

fleííor Lic o Porfirio Her.rerH, 
J'rot;idonto c1c ln. Ct1narn {lu i)iputHdoo, 
Ciudad r:'rujillOo •• 

Aprobado por el Heun<Lo , JJ.lttoeno roni tir u usted 
purn los fina:; oonstitucimmlaa ol u.nexo 1>1·03001:.0 do ley 
por ouyo ne<tio se? prohibe J.n t'nl>:rionoi6n, inport.aoión, ven­
tu o uuo do oolollonea, oolohouotus y prondns de vcntirp 
oonf'eociom1.dos con nrrtoriules que hubieran sido usados, 
en ouu.lquior rorro, po1· otrns parsonu.s, us:í como prohi­
hiendo lo. irnportE1.ción de .mn terioles usados que puoclcm uer 
dlutinnc1os u. ln tnl>riono16n en al puís do los ofoctoo ya 
Jllono 1onuc1os. 

l..e emluda. nuy ntentnuente, 

7-

:B. e • ------=--- de lo. Gonoim, 
J l'eoidonto de.!. Senaclo . 

nr. 

A 
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J.0 'llNADO 
l ILA. M "-

.EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r D.lillO r.r~ .. ,.CG .r.rmr.:ru .L:JY. 

ti· nd r o sru:· .., '1cho:.1Gn, crnJ.ohonotas, al ,ohac1as y prendm.i da vaati:r con•• 

i"eoo ... ona ou oo.n 11at.e1"'i •.. d,.J que hv.b1aran oido usado •. , ,n o m ... qulor fJ:r.11. .. , 

4" ox oti·, s poreonns .. 

J. ·t . 2 .- $e pj, .. ,hibo ncle !16.a l<-"l impo¡ .. tanión de r1l'l.".:.er:tnles usndos y 

que puedan sa:r.• dmrtinu.O.os n la 1't.h1~ · oao :tciu, en e.1 paú;, da oc,lohonea, ~ol 

chon~tus, r,~ riolw.dat; y p:r:<mu.ns do vostir. 

A1··t . 5 . - Laa rnz.toi•idu.dos ndtlt:L.,"!Ci.r.us y sanitarino quc.;dan e:rwnrgacltlS 

do velar poi· el oxaoto oumplimiento ñe .s-vaa tlis1)oniniom:u . 

s aut;o:cidadoa oanitn.rias eut(m obl:lGminu n incuutarse 

de los e e(1tos fa.br.tcii1a.os, inpo;r.•to.doa , vendido a o usados on ·violación de 

l a prencnte ley, debiendo son4"' uor a lno · ni'.racto:res a los ti• buualea co-

10x·espondien vos, lou c.mnlea, cuando f ·oro procec1ent~ , ordena1•fu"'.l el <lo1tluo 

y daatruooión de :toa ei'eotoa i.ucnutnc1on. 

t ;rt, . 5 . - X.ti.a v lolao :tomm a la p:rooeute }.oy aart1n onL ·tigadas oon 

mul.ta do 100 . 00 ú ,)500 . 00 o , m ¡,rini6n de une) a sois meoao . En caso de 

re incidonc o. se pod.1:án pl-Lonr ambas r>enas n l a vez. 

D/!J) en la Sala de scoiones ücl Pa.laoJ.o del Smmdo, en CiucJJJ.d •e~u 

j.i.l.101 Distrito ae Santo Do 1. ngo , Capito.l de ln Uop:bli-ca Dominicunu, n 

los treinta. díoa del rné'd!de ngosto del nfío r.1il novsoion .. Goa ounren·;;n y 

oin oo , nfíos 102 de la Ind"##pendcnoin , 8:-:S c1e lu Hostaurno:l.6n y 16 de la Ero. 

' . 

- YriU . 
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1 '>INADO 
RlP 4..A. MI I\.A A. 

CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
fu. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
e i u d a d .-

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

5 SET 194F 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio 
número 0512 de fecha 30 de agosto próximo pasado , 
adjunto al cual envió usted a esta Cámara , apro­
bado por el Senado , un proyecto de ley por cuyo 
medio se prohibe l a fabricación , importación, ven­
ta o uso de colchones, colchonetRs y prendas de 
vestir, confeccionados con materiales que hubie­
ran sido usados, en cualquier forma, por otras 
personas, así como prohibiendo la importación de 
materiales usados que puedan ser destinados a la 
fabricación en el país de los efectos ya mencio­
nados . 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en s esión de esta misma fecha y 
remitido el Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionel es. 

~ t ame 

/ I 

Presid Diputados . 

rr . 
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J ~ SFI\JADO 
RE 1 8lli A. Dt M. -..,¡ At,;A 

REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefi.or 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

8 de septiembre de 1945. 

Doctor u. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República. 
Ciudad . 

Señor Presiden te ; 

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República cúmpleme informarle, que la Ley 
recientemente votada por el Congreso, por cuyo medio 
se prohibe la fabricaci6n, importación, venta o uso 
de colchones, colchonetas y prendas de vestir, confec­
cionados con materiales que hubie1~n sido usados, así 
como truabién, la importación. de materiales en dichas 
condiciones para la fabricaci6n en el país de los efec­
tos ya citados, ha sido promulgada con fecha de ayer y 
registrada con el número 991. 

am/ff . 

J 
Secre 

~ lle , 
..:.istado de la 

idencia. 
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Jiil SENADO 
L U 

Pro ontado 'Qor la. Oom s:t.6n JDepeo1al dosi@.al1e ;pa. a oatudial' 

~l pro:y~oto d@ tey de RaR1atro de T10rram , e-omottlio por el 

Po<'la:r Jllj@out1vo. 

Señores senadores : 

Cumpliendo el encar~o que se nos diera hemos exami­

nado y estudiado el proyecto de Ley de Re~istro de Tierras so­

metido a esta Cámara ~or el Poder Ejecutivo , y nos comulacemos 

en consil•·nar enseguida el resultado de nuestro estudio . 

De u.n modo aeneral, la Oomisjón encuentra Que el pro­

yecto alud.ido realiza las si.c-uientes finalidades : 

a) Introduce en la primitiva Ley de Re,·istro de 

T1 r->1:·ras las modif'icaciones oue una experiencia y una _préctica 

de casi veinticinco años hací an necesarias e indispensables; 

b) Refunde en una sola ley l as distintas modii'ica­

ci nnes q_ue con posterioridf1d a julio de 1920 han sido introdu­

cio as en la Ley de Hegistro de Ti~rras , votada en aquella fe­

cha; 

e) Incorpora a la ley todas aq_uel l a.s disposiciones 

l e aJ.es q_ue se refieren a ma.t erias í ntimamente vinculadas con 

la Ley de Ref istro de 'l'ie:rras y q_ue dejan de ser · ya leyes esne­

ciales . 

8in embar~o , la Comisión Especial con~idera conve­

n ·:ente introducir al proyecto que l e ha sido so:r1etido para su 

estudio las modi i'icaciones sio:uientes : 

Al párrafo 40 . del Art . 1 2: Atribuír la racultad de 

allananiento , que ese párt<:tfo prevé , al Tribu'l"al Superior de 

Tierras , para lo cual este párrafo debe ser redact2do a.s í : 

npá_rra:fo 4o. - Para dictar órdenes de allanamiento , 

sie"."lpre oue fuere necesario o a propósito p ara llenar el f i n 

que se desea , con tal de que este allanamiento , si es solicita­

do u ordenRdo -oor un juez de jurisdicción orir-inal, tenP'e la 

::uroriación previa del Tribunal Superior de 'lierras por una re-
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solución dictada por ~ste , previo estudio del caso" . 

Suprimir el párraro 60 . del mismo artículo 12, que 

die e así: 11 60 . -oara exi o·ír que se acaten sus fallos , órdenes 

o pr o c edimientos que dicte con -motivo de cual quier causa de 

que conozca; " porque la Comisión entiende que el acatamiento 

de los ~allos , órdenes o procedimientos dictados ~or un tribu­

nal tienen en s í l a fuerza necesaria para su ejecución , sin 

que se exprese esta idea en una foT'ma tan ambigua corr10 lo está 

en el párrafo 60 . ya citado . 

.Al Art . 21 : Suprimir la frase "al Juez que dictó el 

fallo", porque la Comisión entiende. que , salvo casos excepcio­

nales , n.o es conveni.ente que en el caso de una revocación o mo­

di:ficac ión de una sentencia tal tarea le sea encomendaaa al mis­

mo juez que dictó el fallo modificado o revocado . 

.Al Art. 132: Suprimir la frase "cu.a "do conteno-an una 

violación a los textos de la ley aplicados", de modo que se lea 

así: 
ttArt . 132 . - El recurso de casación podrá ejercerse 

contra las sentencias def'ini ti vas del Tribun al Superior de 

Tierras y contra las de los Jueces de Jurisdicción Ori~inal 

en los casos en que sean dictadas en último recurso . El re­

curso afectará unic amente A las par celas a que se refiera." 

El artículo 132 del proyecto limita el recurso de 

casación a los casos en que li.=,s sentencias contuvieren uria vio­

lación a los textos de ley aplicados, y la Co~isi6n juz~a que 

esta es una limitación y q_ue es preferible supr·irdrla. , de modo 

que el recurso de casación contra llas sentencias del 'i'ribu:1.al 

de Tierras sea intentado de acuerdo con el procediniento orr-a ­

nizado en las leyes especiales dictadas para este efecto. 

Al Art . 1 35 : Redactar este artículo, paT·a mayor cla­

ridad , en la for~a siguiente : 

ttArt . 135 . - Por ante la Suprema Corte de J'usticja, en 
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:runcion°s de Corte de Casqción , no se ")Odrá proponer la in­

competencia del Tribural de Tierras si no ha sido pro~uesta 

ante el Tribunal de Tierras en cual q_uiera de sus jurisdic-

ciones l' 

A los artículos 273 y 274: Modificar estos dos 

artículos pa-ra q_ue se l ean del ~odo, si~uiente: 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art . 273 . - En los sitios comu~eros donde haya sido ho­

rr.olo~ada la partici.ón numériqa de conformidad a las disposi ­

ciones e la Ley sobre D:i.vi sión de Terrenos Comune-ros del 21 

de a.bril de 1911, el Abo gado del 13::St8.do so l:i.ci. terá , a req_ueri­

m.iento ~el arrimensor o de parte interesada , la mensura catas­

tral de le-s porciones del sitio _q_ue no hubiesen sido deslinda­

das a los condueños o accionistas computados , som.etien.do a l 

ef'ecto un contrato con el ar:rimensor g_ue fué comision...,do para 

la parti_c•_ón del sitio , siempre q_ue diario aPTi 1ensor esté de 

acuerdo eL hacerla dentro de las regulaciones del contreto in­

tervenido _para la mensura ordinaria y partición de dicho sitio . 

P~nrr:o I .- Para los fines de este A~tículo se considera­

rá que el terreno ha sido deslindado en favor del accionista 

cua:ido la .nensura se ha efectuado en el ca·npo aunqL1e no se ha­

ya l eyantado el acta corres:ponc1 ieDte. 

Párr~fo II.- ~stas disposiciones solamente podrán ravore­

cer a los Agrimensores que cu'Il_)lie-ron con lo aue dispuso el 

Art . 30 de la Ley No . 833 , de -fecha 9 de ma:.czo de 191-1-5. 

".,.~ ·t . 27 4. - En cr:i.so de que el Ap·ri·1ensor Corri.isio11ado 

no se acoja a lo dispuesto en el art í culo anterior, solamente 

tendrá 1erecho a cobrar a cada condueño una parte _proporcio­

nal _por la mensura general del sitio ; y de no llegar a u n a­

cuerdo a este respecto con los condueños , la proporción la fi -
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ja-r•f-. entonces el TribuDal Su"Qc:clor de 'T'ie~rrs , a la vista del 

cor: trato aprobado por el .Tuzr;ado de Primera l nstancia cor-res­

pondiente , :para la mensura ordinaria del sitio . tt 

D·11 D11 etc . 11 
J-'~ J-' ' 

LA C0MISI0N FSPECI4L : 

Agosto 9 , 1945 . 
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